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ACTA DE LA COMISIÓN PARITARIA DEL CONVENIO COLECTIVO DE
TRABAJO PARA LAS INDUSTRIAS DEL ACEITE Y SUS DERIVADOS

4 de noviembre de 2010

Asistentes:

Presidente: Don Manuel María Martos Rubio.

Secretaria: Doña Ana Belén Martínez de la Cruz.

Vocales Empresarios:

Don Manuel Alfonso Torres González (Asociación Provincial de Almazaras de Jaén).

Don Pablo Carazo Martínez (Federación Andaluza de Cooperativas).

Vocales Trabajadores:

Don Francisco Mora Alcalá (CC.OO.).

Don Luis Javier García de los Reyes (U.G.T.).

Asesores:

Don Manuel Muñoz Ruiz.

Don Mariano Chinchilla Pérez (CC.OO.).

Don Antonio Marcos Parra (U.G.T).

En la ciudad de Jaén, siendo las diez horas del día cuatro de noviembre de dos mil
diez y en la sede del Servicio de Administración Laboral de la Delegación de
Empleo de Jaén, se reúnen los señores arriba referenciados componentes de la
Comisión Paritaria del Convenio Colectivo de Trabajo para la Industria del Aceite y
sus Derivados par la provincia de Jaén, bajo la presidencia de don Manuel María
Martos Rubio y actuando como secretaria doña

Ana Belén Martínez de la Cruz. Abierto el acto por el Sr. Presidente, se da cuenta
a los reunidos que el objeto de la reunión no es otro que proceder a la revisión
salarial para el año 2009-2010 e incremento salarial para el segundo año de
vigencia del convenio referenciado, en la forma prevista en su artículo 20: “Queda
prevista una subida salarial en todos los conceptos económicos de este convenio,
del IPC real más 0’50 para el primer año de vigencia; con un abono provisional,
hasta tanto se conozca referido IPC, del 1,30% […] Para el segundo […] año se
establece un incremento igual al IPC real experimentado en los doce meses
anteriores, más un punto.”
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En consecuencia, habiéndose registrado a treinta de septiembre de dos mil diez,
un aumento de IPC de 2,1%, según los datos facilitados por el Instituto Nacional
de Estadística, se procede de conformidad con lo previsto.

Primero: A una revisión salarial del 2,6% con carácter retroactivo desde el 1 de
octubre de 2009, y a la confección de las tablas salariales correspondientes a la
campaña 2010/2011, con efectos económicos desde el 1 de octubre de 2010 a 30
de septiembre de 2011, con un incremento del 3,1%.

Segundo: Asimismo se acuerda que dichas tablas salariales queden unidas a la
presente acta, para que por el Sr. Presidente de la Comisión sean elevadas al
Iltmo. Sr. Delegado de Trabajo para su registro y publicación en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia de Jaén.

Y no siendo otro el objeto de la reunión, se da por finalizada siendo las doce horas
del día de la fecha, firmando con el Presidente todos los asistentes en prueba de
conformidad y de lo que la Secretaria da fe.
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